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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S$. MM.el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D.G.)  
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte l'i
sin novedad en su importante salud. ■

i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XTIT, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Salamanca á D. Alberto Aparicio 
y Ruiz, Magistrado del mismo Tribunal; .

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
gl Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro ^ o h a r d .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevó la por Carlos del Valle Gómez en solici
tud de indulto de la pena de tres años, seis meses y 
veintiún días de prisión correccional que la Audiencia 
de Soria le impuso en causa sobre lesiones graves: 

Teniendo en cuenta que la gravedad del daño cau
sado se debió más bien al azar que á la intención del 
pena lo: que éste satisfizo la indemnización, y que el 
ofendido no se opone al indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la referida gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Carlos del Valle Gómez de la 
mitad de la pena que le fué impuesta.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, , \ '

Alejandro €rroizard;

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Sebastián Noriega Rus en solicitud 
de indulto de la pena de diez y ocho años de cadena 
que la Audiencia do Granadade , impuso en causa sobre 
asesinato: • ( *

Teniendo en cuenta los hechos que dieron origen á 
la comisión del délittí j la bueña conducta , del reo, y 
que lleva ifiás de catorce años exting'uíeudo condena: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec

ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en rebajar á Sebastián Noriega Rus la cuar
ta parte de la pena que se le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro {¿roizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Luis Alvarez Ramos en solicitud de 
que se le indulte de la inhabilitación absoluta perpe
tua que quedó subsistente después de obtenido por el 
reo el indulto de la pena de cadena perpetua, con arre
glo al art. 29 del Código:

Considerando que este reo ejercía la profesión de 
Cirujano menor como medio de subsistencia, y que por 
tratarse de una profesión reglamentada no podría uti
lizarla hoy sin esta ampliación de indulto, que tan 
equitativa resulta por las razones expuestas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer dé Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Luis Alvarez Ramos de la re
ferida pena de inhabilitación.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete. •

MARÍA CRISTINA
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

                        MINISTERIO DE ESTADO

i SECCIÓN DE COMERCIO

i S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Reg'ente del Reino, Ira tenido á bien conceder el Ré- 

\ gium  exequátur, para que pueda ejercer ei cargo de 
; Cónsul del Ecuador en Valencia, á ¿ .  Francisco Greses 

y Tarrazona; á D. Nareisode AraCalzadilla, para el de 
Cónsui' de Chile en Santa Cruz de Tenerife; á D. A. J.

: Bensusiín, para el de Cónsul de la República mayor de 
1 Centro América en Cádiz; áD.Ginés García Navarro,
! para el <de Cónsul del Eeuador en Mazarrón; á Don 
¡ Ramón Biweño, para el de Cónsul del IJrugay en Cá- 
> diz; á I). José Moreno Fernández de Lara, para el de 

Cónsul de vOolombia en Madrid; á- Mr. Martín (Jean 
Baptiste Paud), para el de Cónsul general de Fran
cia en la Habana; á ü . Gustavo Zanotti Bianco, para 
el de Cónsul de Italia en Algeciras: á Mr. James Fre - 
derich Roberts, para el de Cónsul de Inglaterra en 
Barcelona; áMr. Gusta ve Bauer, para el de Cónsul ge
neral de Austria Hungría en Madrid, y á Mr. de Laca- 
rre (Marie René Henrique de LafutSun!, para el de Cón
sul de Francia en Cartagena; autorizando con igual 
objeto para desempeñar el cargo de Agente Consular 

. de Grecia en Arrecife, á D. Arturo Ramírez Ferrer; á

D. Adriano Alvarez, para el de Vicecónsul de Portugal 
en Palamós; á D. Daniel Martiñón y Tophan, para el de 
Vicecónsul de Grecia en Lanzarote; á D. Virgilio Ghir- 
landa de Toranda, para el de Vicecónsul de Portugal 
en Santa Cruz de Tenerife; á D. Federico Trenor Palla- 
vicino, para el de Vicecónsul de Dinamarca en Valen
cia; á D. Adolfo Rey, para el de Cónsul interino de 
Alemania en Huelva, y á Mr. de Valicourt (Charles- 
Marie Stanislas), para el de Vicecónsul de Francia en 
Tarragona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de la s Reales órdenes referentes ál  personal,
expedidas por este Ministerio durante segunda
quincena del mes de Noviembre último*

16 Noviembre 1897. Declarando cesante á ©. Porfi
rio Bahamonde y Oliván, Jefe quinto úe la Sala de Ul
tramar del Tribunal de Cuentas dril Reino.

Idem id. Nombrando para é^ta á D. Rafael Paz.
18 id. Ascendiendo á Jefe de Negociado de segunda 

clase de la Sala de Ultramar á D. Norberto González 
y Martínez, que es Jefe de Negociado de tercera eji la 
misma Sala.

Idem id. Ascendiendo á ésta á D. Francisco Fontes 
Alemán, que es Oficial primero de la Secretaría de este 
Ministerio.

Idem id. Ascendiendo á esta plaza por el turnñ 3.° 
á D. Agustín Pérez del Río, que es Oficial segundo en 
la misma.

Idem id. Ascendiendo á ésta por el turno 4.° á Don 
Antonio Agustina, que es Archivero Bibliotecario de la 
Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Juan Echeva
rría y Herranz, que es cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. José Hevia, Jefe 
de Negociado de tercera, Administrador de Hacienda 
de la Pampanga.

Idem id. Nombrando para esta plaza por el tur
no 4.° á D. Agustín Ortoneda, cesante de la Península,

Idem id. Nombrando por el turno3;° Oficial prime
ro, Secretario del Gobierno civil de T&Thó (Filipinas), á 
D. José Gómez de la Serna, que es Oficial tercero en 
la Sala de Ultramar.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Adolfo Mar
tínez.

19 id. Declarando cesante á D. Laureano Arruga, 
Oficial tercero de la Intervención general de Fili
pinas.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 5.° á 
D. Rodrigo Rodríguez Campomanes.

Idem id. Ampliando á nueve meses la licencia 
concedida á D. Daniel Grifol y Aliaga, Oficial tercero 
de la Secretaría del Gobierno general de Filipinas.

Idem id. Autorizando á D. Manuel Dutrien y Blan
co, Oficial cuarto electo de la Casa de Moneda de Ma
nila, para embarcar én el vapor de 4 de Diciembre del 
año actual.

Idem id. Aprobando, con el carácter de interino el 
nombramiento de Oficial quinto, Celador , segundo, del 
Resguardo de Aduanas de Cuba, hecho por el Gobierno 
general á favor de D. Antonio Rodríguez Ramos ,en 
Diciembre del año 1877.

23 id. Declarando cesante á D. Joaquín Mendoza y 
Castaños, Oficial segundo de la pirección de Adminis
tración civil de Filipinas.
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Idem íd. Nombrando para ésta por el tumo 3.° á 
D. Francisco Rodríguez Vilallonga, que es Oficial ter
cero de la Administración de Hacienda de Manila.

Idem íd. Nombrando por el turno 4.° Oficial ter
cero de la Administración de Hacienda de Manila á 
D. Tomás Queipo y Campos, Oficial cuarto cesante y  
electo con esta clase para la isla de Cuba.

24 íd. Declarando cesante, en cumplimiento del 
artículo 74 del decreto ley de 13 de Octubre de 1890, á 
D. Juan Brugal, Oficial cuarto, Guardaalmacén de la 
Administración de Hacienda de ambos Camarines (Fi
lipinas).

Idem íd. Nombrando por el turno 4.° para esta pla
za i  D. Eduardo Calderón y Adán, Oficial quinto ceian- ;
te de la Península. ■

Idem íd. DeclarandG' cesante á D. Manuel Méndez ■. 
Cancela, Ofír al tercero de la Dirección de Administra- . 
ción civil de r ih fras . <

Idem íd. Nomb ando por el turno 4.° para, la plaza 
anterior á D. Luis Gasea y Maurel, Oficial quinto ce- 
san te de la Península. ;

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía á Don 
Fulgencio Paraetie, Oficial segundo del Gobierno civil . 
de Batangas (Filipinas).

Idem íd. Nombrando por el turno 5.° para ésta á 
D. Pascual de Liñán, Abogado y Oficial cuarto de la 
Sección de Orden público en Filipinas.

Idem íd. Nombrando para ésta por el turno 4.® á 
D. Manuel Delgado Cabezas, Oficial quinto cesante.

Idem íd. declarando cesante k D. Luis Sagaz, Ofi
cial tercero del Gobierno civil de Manila.

Idem íd. Nombrando por el turno 4.° para ésta á 
D. Pedro Al varez Campos, cesante de igual categoría.

Idem íd. Declarando cesante á D. Javier Núñez Ro
mano, Oficial segundo de la Intendencia general de Ha
cienda de Filipinas.

Idem íd. Declarando cesante á D. Sotero Balbás y 
del Val, Oficial cuarto de la Delegación en la región 
de San Juan de Puerto Rico.

Idem íd. Nombrando para ésta por el turno 4.° á 
D. Bruno Luis Heree, Oficial quinto cesante.

26 íd. Declarando cesante á D. Gregorio Boluda del 
Toro, Oficial tercero, Auxiliar de la Inspección é Inves
tigación de la Intendencia general de Hacienda de Fi
lipinas.

Idem íd. Nombrando para ésta por el turno- 5.° á 
D. Eulogio Berdugo y Arias de Miranda, Abogado.

Idem íd. Declarando cesante á D. Sebastián Pardi- 
ni. Oficial cuarto, Aforador de tabacos de la Aduana
de Manila.

28 Idem. Declarando cesante á D. Sandalio Yalan- 
cía, Oficial cuarto de la Tesorería Central de Hacienda 
de la isla de Puerto Rico.

Idem íd. Nombrando para ésta par el turno 4.° á 
D. Alejandro Salícrup, Oficial quinto, cesante. ■

1 Idem íd. Declarando -cesante á D. Juan- Cabezas de 
la Hera, Oficial tercero, Vísta de la Aduana de San 
Juan ile Puerto Rico.

Idem íd. Nombrando para ésta por el turno 5.° á 
B. Santiago Oppenheimer y Bettini.

Idem íd. Disponiendo que D. Alejandro Infiesta cese * 
en el despacho de los asuntos de la Intendencia gene- i 
ral de Hacienda de lía isla de Puerto Rico, y se en car- ; 
gue interinamente de ésta D. José Severo Quiñones, : 
Jefe de la Sección de Administración local. i

Idem íd. Nombrando por el turno 5.° Jefe de'Ne
gociado de primera de la Intervención general' de 
Puerto Rico á D. Felipe Cuevas y Arredondo.

Idem íd. Declaiando cesante á D. Francisco Acostá 
y Hernández, Jefe de Negociado de primera, Adminis
trador de Rentas y Aduana de Ponce.

Idemíd. Nombrando para ésta por el tumo 5.° á 
D. Luis R. Yelázquez.

Idem íd. Nombrando Jefe de Negociado de primera 
ciase, Médico Inspector de Sanidad en la isla de Puerto 
Rico, á D. José Gómez Brioso.

Idemíd. Nombrando Oficial quinto de la Sala de 
Ultramar á D, José Chacón y Montero. "

Idem íd. Idem por el turno 3.° Oficial cuarto del 
Negociado Fernando Poo, en este Ministerio, á D. Ge
rardo Merelles, que es Oficial quinto, Escribiente pri
mero de esta-Secretaría. ■

Idem íd. Trasladando á esta plaza á D. Luis de León 
v Castillo, que es Oficial quinto, Tenedor de libros.

Idemíd. Nombrando para ésta á D. Angel de la  
Bastida, Bachiller en Artes. j

29 íd. Declarando cesante á D. Luis Martínez ligar
te, Oficial primero, Letrado, de la Administración de 
Hacienda de Matanzas, Cuba.

Idem íd. Autorizando á D. Manuel Martínez de Ye* 
lasco, Jefe de Negociado de segunda de la Aduana de 
la Habana, para permanecer en la Península treinta 
días más del plazo de su licencia.

Idem íd. Idem á D. Manuel Sastrón, Consejero de 
Administración de Filipinas, para embarcar en el va
por del 4 de Diciembre próximo.

Idem íd. Idem á D. Joaquín Sastrón para embarcar 
en el mismo vapor con. dirección á su destino de Oficial 
tercero de la Dirección de Administración civil de Fili
pinas.

30 íd. Disponiendo que el nombramiento hecho por 
Real decreto de 29 de Octubre último á favor de Don 
Tomás Ariño para el cargo de Director general de 
Gracia y Justicia, se entienda á favor de D. Tomás Ma
ría Ariño y González, que es su verdadero nombre y 
apellidos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARInA

AVISO A LOS NAVEGANTES
Depósito Hidrográfico

GRUPO 267.-23 DE DICIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Isla» Británicai.

Escocia (Costa K.)

Cierre temporal de los puertos Norte y Henry, en 
Peterhead. Modificación provisional en el alumbrado.

(Noiice lo Mariners f o r  Foreing-going Ships. B oa ri o f  Trade. 
Octubre 1897.)

Núm. 1.753, 1897.—Quedan cerrados á la navegación 
hasta nuevo aviso los puertos Norte y Henry, en Peterhead. 
Durante ese tiempo se apagará la luz f i ja ,  roja, que se en
cendía en el extremo de la escollera W . del puerto Norte. La 
luz fija , verde, quedará encendida toda la noche en el recodo 
del rompeolas del N. ó escollera E. Esta última luz se susti
tuirá de día por un globo negro y una bandera roja.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 72.
Carta núm. 242 de la sección II.

Canal de la llanclia.

Francia.

Boyas de campana en la Bourgette, cercanías 
de Port-Bail.

(Avis anco Navigateurs,núm. 234/1.577. París, 1897.)

Núm. 1.754, 1897.—Se ha fondeado una boya de campa
na, pintada á fajas horizontales negras y rojas, rematada por 
un distintivo esférico, en la Bourgette, alrededores de Port- 
Bail, en 5m de fondo en bajamar.

Situación: 49a 18' 43" N. por 4o 27' 43" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR BALTICO 

Belt de Samso (Dinamarca).

Característica de las luces de Horsens.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 45/2.930. Berlín , 1897.)

Núm. 1.755, 1897.—Se ha efectuado el cambio de carac
terística de las luces de Horsens, las cuales son, en la actua
l id a d ,/ ^ ,  rojas, visibles á 3 millas, iluminando un sector 
de 180 0 comprendido entre el N. 14° E. y  el S. 14° W . por el 
E. y el S. Están colocadas á 439m S. 76° E.-N. 76° W . una de 
otra, y se encuentran á 11” ,7 y 5m,6 respectivamente sobre el 
nivel del mar.

Estas luces están encendidas todo el año.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 166.
Carta núm. 701 de la sección II.

M AR MEDITERRÁNEO 

Francia.

R,oca en el E. S. E. de la Fourmigue, en el golfo Juan*

\{Avis am  Navigateurs, núm. 255/1.717. París , 1897.)

Núm. 1.756, 1897 —  El Ingeniero hidrógrafo Mion, Jefe de 
la Gomisión Hidrográfica de la eosta S. de Francia, indica la 
existencia de una roca cubierta con 7®,4 de agua á 0,2 de mi
lla al 8. 70° E. de la torrecilla de la Fourmigue, en el empla
zamiento de una sonda d t 9” ,8 que figura en las cartas,

Situación aproximada: 43° 32' 20" N. por 13° 17' 35" E.

Carta núm. 2 de la sección III.

Italia (Costa $.)

Característica normal de la luz de cabo Stilo.

(Ámiso ai Naviganti, núm. 227. Genova, 1897.)

Núm. 1.757, 1897.—La luz de cabo Stílo, cuya caracterís
tica se había modificado á causa de averías (Aviso núme

ro 264/1.742 de 1897), ha recobrado su ’ -  L-i io nor
mal» y su apariencia es blanca de un gru¡.j . , \ s* blan
cos cada 40 segundos.

Situación aproximada: 38° 26' 45" N, por 22° 47' L E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 98.

M AR NEGRO 

Rusia.

Valizamiento é iluminación de la bfc ¡ o í  - idjik.

(Circular hidrográfica núm. 236. San ' . >7.)

Núm. 1.758,1897.—Se han colocada * la en
trada de la bahía de Ghélendjik, una pi i en la
costa N. de la entrada á 2,1 millas al S, ñ \V. m ,.a g les ia  
del pueblo de Ghélendjik, y otra pintada .< /jv en la cos
ta S. de la entrada á 1,6 millas al S. 70 * u di- la misma
iglesia.

Además, el banco de 4m,9 que avanza al N. E. de la pun
ta N. de la bahía en el interior de ella, ha sido señalado con 
una valiza flotante pintada de rojo coloe da á 1.7 millas al 
N. 73° 30' W . de la iglesia.

Para facilitar el acceso á la bahía á los buques ríe la So
ciedad Rusa de Navegación y Comercio b oriu ,| en la
costa E. de la bahía dos valizas de en fih L  - . w G ‘f nales. 
La inferior, formada por un mástil y i « o ¡ sonando
una cruz derecha, está colocada á 0,98 íL  u HE ni N, 27° W . 
de la iglesia. La superior, compuesta d* ~ . s-' - til rematado 
por una cruz oblicua, está colocada á 1,2o al N 3o W*
de la iglesia.

La enfilación al N. 45° 3 0 'E. de estes dos Valizcm pasa 
próximamente por el centro de la entrada de la bahía.

Las noches de llegada de los vapores de la Compañía an
tes citada se enciende una luz en cada una de las valizas de 
enfilación; en la inferior fija , roja, de 18m de altura sobre el 
nivel del mar, y  en la superior f i ja , blanca, de 48” do altura 
sobre el nivel del mar.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 194
Carta núm. 101 de la sección III.

El Jefe, F é lix  B á s t a r b e c h e .

GRUPO 2 6 8 .-  24 DE DICIEMR; ; • '

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar

OCÉANO ATLANTICO DEL 

Caraadá (Isla de cabo DmOm; -

Luces de enfilación en la punta Cave ii, isla Cheticamp, 
golfo de San Lorenzo.

(Notice to Mariners, núm. 51. Ottawa, 1897.)

Núm. 1.759,1897.—El 3 de Octubre de 1897 se encendie
ron en la punta Caveau, á la entrada deJ me *to 71  K de la 
isla Cheticamp, dos luces de enfilación, /  f ’ance?.

La anterior, situada en la extremidad V ;mnr < Caveau 
á23m detrás de la cumbre del acantilado, ,*'» ¡m - altura de 
15” ,9 sobre el nivel de la pleamar, y  es vi ' > ' d  ̂ ¡jilas des
de todo el horizonte; el aparato de ilu m in e  é>¡ ñioptriao.

Situación aproximada: 46° 39' 20" N _ 54« ¿y tt ^
La posterior, catóptrica, colocada á 2‘^ ‘ ni -d H 7qo pp 

la anterior, tiene una altura de 29” ,6 so’ue 7 L m l de la 
pleamar, siendo visible á 8 millas en un pequen© arco á cada 
lado de la enfilación.

Los dos faros son semejantes, están formados por torres 
cuadrangulares de madera con los muros inclinados, rema
tados por linternas cuadradas y  pintado todo de blanco 
siendo su altura total de 8” ,2.

La enlación, al S. 76° E. de estas dos lu«es, conduce á la 
entrada del puerto del E., entre el banco Caveau y la extre
midad N. de la isla Cheticamp. Esta enfilación debe mante. 
neese hasta encontrar la de las luces del puerto del E.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 70.
Carta núm. 589 de la sección IX .

MAR DE LAS .ANTILLAS

Isla de Puerto Dico (Costa H.) •

Nuevo faro en Morrillo de Arecibo.—Fecha de su ilu
minación.

Núm. 1.760,1897.—El Comandante general del apostade
ro y escuadra de las Antillas comunica que estando próxima 
la terminación del faro de 3,er orden de Morrillo de Arecibo, 
se señala e l día 21 de Febrero de 1898 como fecha de su ilu 
minación.

La luz es fija, blanca, y  el aparato de iluminación de 37  
orden.

Su alcance en el estado ordinario de 3 a atmósfera, y  á4* 
sobre el nivel del mar, es de 18 millas, y la elevación del foco 
luminoso sobre el nivel del mar de 36” ,65. El edificio es rec
tangular, de 25” ,64 de largo por 12m,30 ancho, siendo £* 
altura de á*,96; la torre es hexagonal, m  á aquél, y  
ambos pintados de blanco con zócalo gris oscuro.

La luz está situada en el Morrillo de Arecibo, al E. d* 1& 
rada de Arecibo, en 18° 29' 36" N. por 606 29' 32" W .

Se avagará tan pronto como termihen las experiencias re-
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latios al átcüüc? q ue resulte del poder fotométrioo de la luz
cuando so obner e á más altura de 4m sobre el nivel del mar.

Gua b;Tu o do b ' s núm. 6, pág. 46.
Ca . ' o o. r u , d’ : e la sección IX .

M AR   M E D I T E R R Á N E O  

MAR ADRIATICO 

Austria - Hungría.

Moya de amarre en el puerto de Cittanuova.

(Avvi b núm. 272/1.822. París,. 1897.)
N ’ : Se ha fondeado en el puerto de Citta-

nuova, á Uíioo Hfr ni N. 8.° 30' E. de la luz del puerto y al S. 
76°3¡‘ d -i' V 1 Ua de'San" Antonio, una boya para el
amarre de loe buques.

Situación aproximada: 45* 19' 10" N. por 196 46' 00" E.

Carta núm. 135 de la sección III.

MAR NEGRO 
Ilumania.

Luces en proyecto en Mangalia y en el cabo de Tuzla.
(Avis aux Navigatenrs, núm. 277/1.834. París, 1897.) 
Núm. 1.762,1897.—Según aviso, el 13/25 de Diciembre de 

1897 se han erigido dos faros, el uno en Mangalia, de luz fija, 
blanca, de 15m,3 de altura sobre el nivel del mar, de 10 millas 
de alcance, situado en 43° 48' 45" N. por 34° 47' 45" E.

La de cabo Tuzla serkfija, roja, de 13ra,8 de altura sobre 
el nivel del mar, de 4 millas de alcance, destinada á señalar 
las rocas situadas en las cercanías del cabo.

Situación aproximada: 43° 59' 35" N. por 34° 51' 50" E.
Se proyecta además construir en Constantza un nuevo

faro, que presenta á una altura de 30* una luz de 15 millas 
de alcance.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 194.
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NOETE 
llaska.

Rectificación de la situación del cabo Ommaney, 
isla Baratiov.

(Notice to Mariners, núm. 47/1.962. Washington, 1897.)
Núm. 1.763, 1897.—Según reconocimiento en las aguas 

de Alaska, el cabo Ommaney, situado en la extremidad S. de 
la isla Baranov, se encuentra á 5 millas en el W. de la posi
ción que tiene en las cartas.

Carta núm. 605 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c k e .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R M A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D
Estados relaticos á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 2  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 7

R e la c c ió n  in d iv id u a l  d e  l a s  in h u m a c io n e s

EDAD

NOMBRES
iLuOS. Mese®. Disus.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Josó Mar ia Narváoz..  -.................... .................. 2 » » Párvulo....... . G-rippe................................................ Zurbano, 14.
Tribulete, 15.
Hospital Provincial.
Idem.
Esparteros, 3.
Pez, 13.
Hospital Provincial.
San Bernardo, 79.
Cava baja, 13.
Hospital Provincial.
Paloma, 30.
Camino bajo de San Isidro, 5.

Peñón, 30.
Príncipe, 9.
Cardenal Cisneros, 7. 
Hospital Provincial.
Velas, 1.
Santa Engracia, 19.
Juanelo, 8.
San Vicente, 66.
Pedro Unanué, 14.
Santa Engracia, 58.
San Rafael, 5.
Juan Duque, 3.
Hospital Provincial.
Ronda de Segovia, 4.
Hospital Provincial.
Torrijos, 22.

A mnd Fe^ná ndez.'....................................................... 28 » > Casado................. Tuberculosis pulmonar...............................
Manuel Tamargo............................................- ........... 4 » » Párvulo................ Discrasia sifilítica......................................
ppflro (larcía ....... .................. 76 » » Viudo................... Arteriesclerosis. .......................................
•Puntaleó n Iraola,,............. .......... . 65 » » Casado.... . . . . . . . Broncopneumonía..................................  .
Qm nf m <y(\ Áí p.V' n á Ti i ] f i z . . *...............* - •••*••••• 30 » » Idem..................... Hepatitis aguda...........  . .

hvnv/ , ................ .*..•••••••<>••* #••••••• 16 » Soltero............. Nefritis crónica..........................................
74 » Idem..................... Hemorragia cerebral..................................

P' V!‘*n n A ......... ........... 74. » » Casado............. Idem...... ....................................................
49 » » Idem ............... Idem............................................................
9 » » Adulto................. Lesiones por atropelloiVIĴ  Ux\i <í1.: : & a’ iv;;. - . • ........................ ..••••*............. » » » » »

75 » Viuda................... Tuberculosis pulmonar .............................
1 » » Párvulo................ Idem meníngea..................... .

55 » » Viuda................... Cáncer del estómago..................................
57 » Idem........... . Cardiopatía......... . ............................ .
73 » » Idem..................... Bronquitis...............................................
80 » » Idem..................... Idem.............................................................iYtílf ai i i <x '' ' '1 lCKt - * • • *....... ........................ y 8 Párvulo............. Idem.......... ..................................................A 11 bOi.5 Vi KTOjk Di.a • ........... ............. * • ............. 4 y » ídem..................... Idem capilar...............................................
1 » » Idem.................... Idem.............................................................

61 y » Casada................. Broncopneumonía.......................................002’ COI/OxOíj. .Qb-tgut/ia# .................. B • • • • • ........... 53 » y Viuda................... Nefritis................ ........................................
1 » »• Párvulo................. Encefalitis. .......................................... .\ V/í¡1 i.i vi- . ........................ *,..•••«»> . . . . .

26 y y Casada.................. Mielitis crónica............ ............................
» 7 » Párvulo................. Anemia................................ .......................
30 » » Soltera.................. Reumatismo articular...............................
74 » » Viuda................... Senectud......... ........................................... .
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administrativa qm debe ejercitarse en el régimen sanitario dA la legislación vigente; j  en este mentido, las enfermedades een- 
taria con relación á las personas j  i  lás cosas de su uso; así como las débgrupo de infecto-coritagiosas lmpljcan la necesidad 
las personas 7f desinfección de. la» materias contamaces y dé das hab^aaiones de loe eiifermo8..y. 
s por acciderite, homicidio» rMeidi© j ..ejeeuéáones de pena aspital:
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de la Hacienda en la provincia 

de Tarragon a
Habiendo sufrido extravío el resguardo del 'depósito cons

tituido en la sucursal de esta provincia en. 132 de Octubre 
de 1889 con los números 2’2 de -entrada y 321 --de registro, im
portante 1.222 pesetas 61 céntimos, impuestas por D. Fermín 
Santa María, en nombre 'A® la Compañía de los ferrocarriles 
de Tarragona á Bar celo d ¿a y  Francia., por "valor del terreno 
expropíalo en Flix á D. Antonio Díee Oriél con destino á la 
construcción del ferrocarril'de Madrid á'-Sodas, por haberse 
negado el propietario á, percibir dicha cantidad en el día y 
punto previamente seria/lado al efecto, se «previene á la per
sona en cuyo peder se encuentre 1© presente en estas oficinas; 
en la inteligencia qun transcurridos dos meses desde la pu
blicación del presenta -será'«declarado nulo y sin ningún va» 
lor ni efecto, expidif¡méese en su lugar el oportuno dupli
cado.

'Lo que se publica caí-este periódico* oficial en ctamplimien 
to-de lo que dispon e el art 41 dol reglamento de la Caja de 
Depósitos de-23 de Agoste de 1893.

'Tarragona 15 dke IMotembre* de 1897.=E1 Delgado de Ha- 
hienda. X—TI 35

E s ta e i  ám  Ceeiitrail d e  T e l é g r a f o s »

Telegramas rembidm m  el día de la fech a  y detenidos en dük>
' oficina per m encontrar'4  sus deiUmtarios» puntes de^imé 
proceden# sus nombres y domicilios,

'"CUNTE AL

Cádiz.— Rafael Lteer, Aguilera, 24,
Torrelodones.—Gardeazabal, Alcalá, central,
Bologna, Juca, sin señas.
Londor. Me tizo, Capellanes 6.
Barcelona.—Ezequiel Marqués, sin señas.
La Roda.—Eduardo Martínez Príncipe, 22, tercero.
Barcelona.— Favila Fabrican, Carretas, 13.
Guadix.—Apolonia Cacanova, *Santa, 10.
Avüés*—Linos, din señas.
Vailadolid.—Julián "Llórente, Estación, 8, tercero interior.
Jerez;!Frontera.—Manuel León; Serte, 3.

'■E, MEDIODÍA ■

Cádís.—Puyol, 'Teniente. artillería, segunde- regimiento 
i montado,.

NOROESTE
Vela y os.—Gregorio freirá, San Bernardo, 25.
Vil 1 arta.—Antonio Monchail, Mendizabal, 26.
Madrid 27 de Diciembre de 1807.—El Jefe del Cierre, 

! Dominga-Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

(Presidencia.
Los portadores de Im carpetas de intereses de .Deuda mu

nicipal, vencimiento de 1.° de Enero próximo*, podrán hacer 
.afectivo su importe en la Tesorería de Villa en los días.que á 
continuación se detallan, de doce á dos de la ti arde.

.Día 3.
DEUDA DE SISAS

'Nacionales;'.vencimiento-de 1.° de Enero próxima,íGarpe-
tJmniimeros 1 á 19.

Municipales' ídem id. id.., ídem números 1 á 9-

EM.PREST1TG DE 1861 
‘Giipón núm» •“§, carpetas números 1 á M.

EMPRÉSTITO DE 1868 
Lup n núm. 25, ■ carpetas números 1 á 166.

Día M*.
DEUDA DE SISAS

Nacionales: vencimiento de 1.° de Enero próximo, c ¡arpe- 
tas- números 20- á 24.

MiiMoíp ules: ídemdd. íd.t ídem núm. 10,

EMPRÉSTITO DE 1861 
Cupón núm. 6, carpetas números 17 á 81.

EMPRÉSTITO DE 1868 
Cupón núm. .29, carpetas números MI á 320.

Bía 14.
DEUDA DE SISAS

Nacionales: vencimiento de 1.° de Enero próximo, carpe
tas números 25 á ;38.

Municipales: Idem id. id., ídem números 11 á 14.

EMPRÉSTITO DE 1861 
Cupón núm. 6r carpetas números 82 á 137.

EMPRÉSTITO DE 1868 
Cupón núm. 29, carpetas números 321 á 485.
Madrid 27 de Diciembre de 1897.=E1 Alcalde Presidente, 

C„ de Rómanones.

Monée de i^iedmd y Caja de áhoi'res
Be ha extraviado la libreta núm. 50.185 de la Caja de 

Atorros, á nombre de D. Victoriano Machado y Pascu al.
Puede entregarse á su dueño que vive en la calle de la- F&p 

m , núm. 9. X—1129̂

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o n v in c ia le s

■■ "MURCIA
D. Amadeo Gil y  Casas, Presidente dt la Sección segunda 

Cresta, Audiencia provincial.
P or la presente requisitoria llamo y emplazo u Juan Fer

nández Fernández, hijo de Pedro y Carlota a casad Oj de trein
ta años, gitano, natural de María (A lm e r ía ), vecino de La 
Union, para que en el preciso término de quince días, conta
gios desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
de e sta  req u isitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante -esta Audiencia para la 
práctica de ciertas d ilig e n c ia s  en causa que se le sigue por 
el Juzgado de Cartagena por el delito de desacato y atentado; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio á«que'haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del mismo individuo, disponiendo, caso 
de ser habido, su conducción á 4a cárcel de esta ciudad y á 
disposición de este Tribunal.

Dada en "Murcia á 11 de Diciembre de 1897.=Amadeo Gil 
y Casas.=Miguel Antolín. J—8933

« iu s g a d o s  «le primeva inisianeia.
ALCALA DE HENARES

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de ins
trucción de esta ciudad y  su partido en la causa que se sigue 
en este Juzgado por hurto de una gallina contra Martina Fer
nández Gil, ha acordado se cite por medio del presente edicto 
á Teófila Antolín, que habita, según aparece, en Madrid, ba
rrio de las Injurias, ignorándose su actual paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado en el término de cinco 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  de  M a d r id ; apercibiéndola 
que si no comparece la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Diciembre de 1897.= 
Domingo Divar.=Por mandado de S. S., P. H., Licenciado 
Pedro Vergara. J—8894

ALMERÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

ciud ad y mi par ti do.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Medina Ramos, natural de esta capital, 
vecino de Gádor, casado con María del Pino, de treinta y sie
te años de edad, hijo de Juan y María, de profesión jornale
ro y cuyas circunstancias particulares se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa que contra el mismo se 
sigue sobre hurto de esparto; bajo apercibimiento que de no 
presentarse dentro de referido término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de 
referido procesado Antonio Medina Ramos.

Almería 9 de Diciembre de 1897.= Jo sé Escolano.=E1 ac
tuario, José Martín. J —8895

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Morales Zapata, vecino de Alhama de Alme
ría, casado., de cuarenta y  dos anos y jornalero, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, cuyos días serán contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la 
de Sevilla y  G a c e t a  d e  M a d r id , para recibirle inquisitiva en 
causa que se le sigue sobre hurto de esparto; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro de referido término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á 
da busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de 
referido procesado José Morales Zapata.

Almería 9 de Diciembre de 1897.=José Escolano.=E1 ac
tuario, José Martín. J—8896

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de hoy dictada en causa criminal, ha acordado 
se cite á los herederos del interfecto Luis Rodolfo Lougerio; 
natural de París (Francia), vecino de Manresa, hijo de Felipe 
y de Clara, soltero, jornalero, de treinta y seis años de edad, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
•oficial de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á mostrarse parte, si les conviniera, en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá 
¡por desistidos de ese derecho.

Almería 11 de Diciembre de 1897.=EI ¡actuario, Francisco 
Bénez Aznar. J—8897

ANMJJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

crmdaá y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

sujetos llamados Juan Muía, Rafael el Maestro y Antonio el 
Jug*ador, el primero y último vecino de Linares, y'el segun- 
últimameate de Granada, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días comparezcan en 
sste Juzgado á prestar declaración en el*sumario que instru
yo por robo en la casa de D. Manuel Gánete, vecino del Mar- 
molejo, y  responder á los cargos que le resultan; apercibidos 
te que sí no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. C.)r 
íxhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares 
T demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
letención de losnxpresados tres sujetos, los que, caso de ser

habidos, pondrán á mi disposición en la cárcel de este parti
do» con lo que contribuirán á la recta administración de jus
ticia.

Dado en Andújar á 10 deDiciembre de 1897.=Angel León. 
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega J 8898

AOIZ
D. Francisco de la Torre Labat, Juez de instrucción de 

Aóiz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Larrea 

Juda, soltero, de diez y nueve años, e estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y cara regulares, barba poca, que 
vestía camisa de algodón azul, pantalón, chaleco y blusa de 
tela azul con rayas blancas, boina azul y alpargatas cerra
das de color, que residió últimamente en Arrieta, de donde 
es natural, y hoy en ignorado paradero, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y su cár
cel pública á responder á los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo y otros sobre homicidio de Joaquín Huarte; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que procedan por todos los 
medios posibles á la busca y captura del expresado Larrea, y 
si la consiguen lo conduzcan á las cárceles de este partido á 
mi disposición.

Dada en Aóiz á 13 de Diciembre de 1897.=Francisco de 
la Torre.=Por su mandado, Ramón Menac. J—8899

ARÉVALO
D. Teófilo Oeballos y Fernández Lomana, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber que el 25 de Agosto último cesó en el cargo de 

Registrador interino de la propiedad de este partido D. Juan 
de Dios Cabrera y Tovar.

Lo que se anuncia por el presente segundo edicto á solici
tud del interesado, citándose á los que tengan que deducir 
alguna reclamación contra él, para que la presenten ante 
este Juzgado dentro del plazo de seis meses, según se previe
ne en el art. 277 del reglamento general dictado para la «je- 
cución de la ley Hipotecaria.

Arévalo 26 de Noviembre de 1897.=Teófilo Ceballos.=El 
Secretario de gobierno, Licenciado Juan F. Guerra.

J—8900
ARZÚA

D. Luis de la Escosura Hevia, Juez de instrucción de la 
villa de Arzúa y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del autor ó 
autores del robo de 25 pesetas próximamente, entre plata y 
calderilla, existentes en los cepillos de la iglesia parroquial 
de Barazón, en el término municipal de Santiso, la noche del 
28 al 29 de Noviembre último, y caso de ser habidas aquéllas 
las pongan con los sujetos en cuyo poder se encuentren á 
disposición de este Juzgado instructor y en la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Arzúa á 10 de Diciembre de 1897.=Luis de la 
Escosura.=Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

J—8901
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alvarez 
Cañizares, de cincuenta anos de edad, hijo de Mateo y de Jua
na, de estado casado, natural de Villaviciosa de Odón, de 
profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de ser emplaza
do para ante la Superioridad en causa que contra el mismo 
se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Francisco Alvarez, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 15 de Diciembre de 1897.=Miguel Boba
dilla.=Ante mí, Antonio Sancho.

Señas 'particulares.
Estatura un metro 530 milímetros, de peso 60 kilogramos, 

largo de las manos 18 centímetros y ocho de ancho, de los 
pies 21 por nueve, ojos azules, pelo rubio, color del rostro 
moreno; viste blusa azul, camisa blanca, faja negra, pantalón 
claro y alpargatas. J—8902

D. Miguel Bobadilla y Samaniege, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Ipiña Gra
no, de veintitrés años de edad, hijo de padres desconocidos, 
de estado soltero, natural de Vitoria, de profesión jornalero, 
vecino de Crispiyana, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en 
la cárcel del partido con el fin de responder de los cargos 
que le resultan en expresada causa; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Ipiña, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 15 de Diciembre de 1897.=Miguel Boba
dilla. =Ante mí, Antonio Sancho. J—8903

CASPE
D. Francisco Sanllorente y Rubinal, Juez de instrucción 

de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de-
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más agentes 'ie  policía judicial de la la c ió n , que en este Juz
gado y actuación de D. Teodoro Navarro se instruye sumario 
por el delito, de robo de caudales públicos contra Fermín Ara- 
mendía, ahs Minut, y otros, en el que se lia acordado expedir 
la present por 1;» que, en nombre de S. M, la. Reina Regen
te (Q D. O.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y  agente ,s procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará., poniéndolo en su caso, con las seguridades 
conven imites, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partid ¡}.c

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en d Mra CMUsa, se le concede el término de diez días, conta
do^ desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
ofh jM es; apercibido que de no verificarlo será declarado re
be Me .y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
F ermín Aramendía, alias Minut, casado, de unos cuarenta 
íaéííos de edad, de estatura baja, ojos pequeños y muy vivos, 
pelo negro, color muy moreno, barba negra descuidada, usa 
Boina, blus azul y larga al estilo de los ganaderos, lleva 
Jmnt lón y calza alpargatas; é ignorándose cuáles sean su 
^verdadero nombre y apellidos, por cuanto en las cárceles de 
Barcelona se'hacía llamar Casimiro Llibre.

Dada en Caspe á 14 de Diciembre de 1897.=Francisco San- 
jlk>r©nte.=Por su mandado, Antonio Pérez. J—8904

CORCUBIÓN

B. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de actua
ciones del Juzgado de instrucción de este partido.

 ̂ Por medio de la presente cédula cito al testigo José Anto
nio Porteiro Varela, vecino de la parroquia de Cesullas, dis
trito de Cabana, partido de Carballo, y en la actualidad aus- 
¡sente en ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, siguientes ;;1 de la inserción en la Gaceta , de M a - 
dr d , comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, es
tablecido en la casa núm. 35 de la calle del Recreo de este 
pueblo, al objeto de prestar la declaración acordada en auto 
fundado de 12 de Octubre último en el sumario núm. 69 del 
actual año, que se instruye á instancia del Procurador Don 
'Clemente Lastres, en representación del Sr. D. Antonio Váz
quez Queipo, de Madrid, y D. Pío Casais Canosa, de esta villa, 
sobre el delito de quebrantamiento de condena; apercibién
dole que si dejare de concurrir se le declarará incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas, según lo dispuesto en providencia de 
hoy por el Sr. Juez de este partido.

Concubión 13 de Diciembre de 1897.=José Trillo Domín
guez. J—8905

CÓRDOBA

En el sumario que se instruye en este Juzgado, y por mi 
Fbcribanía, por lesiones de Isabel Heredia Cortés, el Sr. Juez 
>de instrucción da esta capital ha mandado se cite á dicha le
sionada,, cuy o actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
«Juzgado, calle Marqués del Villar, núm. 3, para la práctica 
de cierta diligencia; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Y  para que tenga efecto la citación, pongo la presente en 
"Córdoba á 13 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, Licencia
do J. Antonio Montero. J—8906

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
’ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Luis Manresa Fernán
dez, empleado que ha sido en Correos, y cuyo paradero se ig- 

:nora, » fin de que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en los periódicos Gac e ta  de Madrid  y Boletín 

*oficial de esta provincia, comparezca en este mi Juzgado, sito 
en la calle Marqués del Villar, núm. 3, para recibirle cierta 
declaración en causa que estoy instruyendo por ante el in
frascrito por malversación de fondos; previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 14 de Diciembre de 1897 —Antonio 
A lonso Solam0.=:De orden de S. S., Federico Duarte.

J—8907
CORIA

D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de esta ciu- 
-dad de Coria y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
(Causa por hurto de cerdos Nicanor Vargas Silva, Bernardo 

;$Salazar Manzano y José Silva Fernández, cuyas señas se ex- 
ripresHn al final, para que en el término de quince días, conta
do- desde la inserción dé la presente en los Boletines oficiales 

-de las provincias de Cáceres y  Badajoz y  Ga c e ta  de Mad r id , 
comparezcan en la cárcel de este partido, en virtud de auto 
-de prisión que ha sido ¡dictado en referido sumario; apercibi
dos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y  les parará 
d i ¡per juicio que hubiere lugar .

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y  dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Coria a 13 de Diciembre de 1897.= Juan Hídal- 
go.^lPor su mandado, Nicomedes Hurtado.

CircmUancias ée los procesados,

Nicanor Vargas Silva, de veintiséis anos de edad, natural 
de Cáceres, partido judicial de ídem, bautizado en la parro
quia de Santa María, h ijo de Rafael y  de Teresa, de estado 
casado con Josefa Silva Bruno, domiciliado en la calle de 
¿Santa Gertrudis de dicha capital y  gitano chalán.

José Silva Fernández, de treinta y cinco años de edad, na
tural de Casar de Cáceres, partido judicial de Cáceres, hijo 
de Antonio y  de Francisca, gitano chalán, de estado casado 
con Quiteria Silva Ma\n$ano.

Bernardo Salazar iManzano, de veintisiete años de edad, 
matura! de Badajoz, vecino de ídem, partido j udicr.al de ídem, 
«expósito criado en la Cn&a Cuna, de estado soltero y  gitano 

chalán . J— 8908

CORUÑA

]D. Manuel Rodríguez Bermúdez, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de la Coruña.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito se dictó la 
sentencia cuyo encabezado y  parte dispositiva dice:

«Sentencia. - En la ciudad de la Coruña, á 29 de Noviem
bre de ¡ 897,. el S r . D. Ramón López Martínez, Juez municip al ! 
de este término en funcionas del de primera instancia por in- f 
disposición del propietario; habiendo visto estos autos juicio | 
ordinario de mayor cuantía propuesto por Doña Casilda

Mathé Calleja, viuda, propietaria, vecina de la ciudad de San
tiago, representada por el Procurador D. Antonio Munduate, 
bajo la dirección del Abogado D. Ramón Casares, solicitando 
se declare la presunción de muerte de D. Laureano, D. A lon
so y D. Lope Mathé Tejada, en cuyos autos es también parte 
el Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. Laureano, D. Alonso y D. Lope Mathé Tejada, cuya 
declaración no se ejecutará hasta después de seis meses, con
tados desde la publicación de esta sentencia en los periódicos 
oficiales.

Y  por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y fir
mo. =Ram ón L. Martínez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón López Martínez, Juez accidental de pri
mera instancia de este partido, al celebrar audiencia en el 
día de hoy, de que certifico.

poruña 29 de Noviembre de 1897.=Manuel Rodríguez Ber- 
mudez.»

Contra esta sentencia no se interpuso recurso alguno.
Y  para que tenga efecto la inserción en la Ga c e ta  de 

Mad r id , expido el presente, que firmo en la Coruña á 17 de 
Diciembre de 1897 = V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, 
José Román.=Manuel Rodríguez Bermúdez. X— 1132

GERONA

P j  Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Gutié
rrez Retortillo, Agente que era en el año 1891 de la Aduana 
de Port Bou, hoy de ignorado paradero, para que comparezca 
dentro del término de diez días, contados desde la última pu
blicación en la audiencia de este Juzgado, á prestar declara- 
don en méritos de la causa que contra él y otros instruyo 
sobre defraudación á la Hacienda; apercibido que de no com
parecer se pasará adelante en su rebeldía.

 ̂ Dado en Gerona á 12 de Diciembre de 1897.=Vicente Ma
ría Castellví. = P o r  mandado de S. S., Fernando Osadevals

J—8909
HUESCA

D; Maximiliano González de Agüero, Juez de primera ins
tancia de Huesca y su partido.
V ?a?2nlaber que ^ ^ n d o  fallecido sin testar el 29 de Ju
lio de 1897 el Sr. D. Luis Montestruc Rubio, y reclamando su 
herencia ante este Juzgado sus hermanos D. Joaquín, Doña 
Manuela, Doña Laura Montestruc Rubio y D. Rafael Montes- 
truc Sorribas, por el presente edicto se llama á las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho que las nombradas á 
la referida herencia del D. Luis Montestruc Rubio, para que 
comparezcan á reclamarlo dentro del término de treinta días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G aceta  de 
M adrid; pues así lo tengo acordado en los autos de declara
ción de herederos abintestato de dicho D. Luis Montestruc 
que penden ante este Juzgado á instancia del Procurador 
D. José Chapullé, con la representación de D. Rafael Montes- 
truc Sorribas, de esta vecindad.

Dado en Huesca á 21 de Diciembre de 1897.=Maximiliano 
G. de Agüero.=Ante mí, Pascual Queral. X —1133

IZNALLOZ

En providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en causa sobre hallazgo del ca
dáver de un hombre desconocido, que no ha podido identifi
carse por su estado de putrefacción, como de setenta años de 
edad, pelo cano, vestido con pantalón claro de mezcla cha
queta tela de verano á cuadros, chaleco de algodón, calzado 
en el pie derecho una abarca y en el izquierdo una esparteña, 
cuyo hallazgo tuvo lugar el día 6 del actual en una alcanta
rilla de la carretera en construcción de Vilches á Almería 
en el término municipal de Darro, se ha acordado expedir l l  
presente, por la que se pita y llama al pariente ó parientes 
mas cercanos de dicho interfecto, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado p ra ofrecerles el 
procedimiento y recibirles declaración sobre los hechos; aper- 
higar qUe n0 comparecer les Parará el perjuicio que haya

lznalloz 13 de Diciembre de 1897.=E1 actuario, Jesús Fer- 
nandez. j _ 8910

En el expediente de exacción de costas que se sigue en el 
Juzgado de instrucción de este partido, dimanante de causa 
contra Francisco Moraleda Rodríguez sobre homicidio se ha 
acordado citar por medio de la presente á la -viuda y herede 
ros de José Palma Montiel, vecino que fué de esta villa para 
que comparezcan ante este Juzgado en el término de diez 
días, a contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , al objeto de ha- 
cenes cierto requerimiento: apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

lznalloz U  de Diciembre de 1897.=E1 actuario, por Don 
José Ortiz, Jesús Fernandez. J—8911

JEREZ DE LA. FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, contados desde el 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo a Manuel Moreno Nadales, de cuarenta y  cuatro años 
de edad, de esta naturaleza y vecindad, cusado, ignorándose 
su actual paradero, á ñn de que dentro de dicho término com
parezca ante este Juzgado para ser emplazado en sumario que 
se le instruye por lesiones; apercibido de pararle el perjuicio 
consiguiente si no lo efectúa. J

^  1{V ’« » .  en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y demas Autoridades procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y habido lo remitan á esta cárcel á mi disosición

Dada en Jerez de la Frontera á 13 de Diciembre de 1897 =  
Tomás Morales.=Manuel Santa María. J—8912

JEREZ DE L A  FRONTERA—SANTIAGO

. ,D. Garlos Rivero y Gordón, Juez accidental de instruc
ción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Castro y  Castro, alias Pocas libras, de esta naturaleza y ve
cindad, hijo de Francisco, y  de Trinidad, de veinte años sol
tero, panadero, sin instrucción, y  actualmente de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días se presen
te en la cárcel de esta ciudad á responder de los caraos que 
le resultán en el sumario que instruyo por hurto°de Ga
llinas, 8

A l propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori

dades, tanto civiles como militares y agentes de policía ju
dicial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.) 
y  por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente Doña 
Man:' Cristina, para que procedan á la busca y captura del 
referido Juan Castro Castro, y caso de ser habido sea condu
cido, con las seguridades convenientes, á mi disposición á la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Diciembre de 1897 =  
Carlos Rivero. =Lorenzo González. J—8913

MADRID -AU D IENC IA

_ D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instan
cia v de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

' j  Presente clto, Hamo y emplazo á Concepción Fer
nandez Campo amor, natural y vecina de esta Corte, de vein
tiún años, soltera, hija de Francisco y Luisa, que ha vivido 
en la calle de Latoneros, 7, segundo, y de allí se trasladó á 
la de Santiago, num. 16, piso cuarto, para que en el término 
de diez días, cmtados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Ga c e ta  de Mad r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que ingrese á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en causa seguida contra la mis
ma por injurias á la Autoridad; apercibida que de no verifi-
h^biere1*!1 .̂ec âra< â rebefde J te parará el perjuicio á que

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la- busca de P  expresada sujeta, cuyas senas personales son: 
estatura regular, rubia, ojos negros, nariz regular, de buen 
color, y viste decentemente, y en el caso de ser habida la 
pongan, a mi disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Diciembre de 1897.=Baldomero G u llón .=  
El Escribano, Pedro López. j __8916

M AD R ID -H O SPITAL

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte en el ramo separado de los autos de abintestato de Doña 
María Manuela de Viego y Martínez, natural que fué de San
ta María de Villaverde, partido judicial de Cangas de Onís, 
provincia de Oviedo, hija natural de Ignacio de Viego y de 
Rosa Martínez Alonso, se hace saber el fallecimiento de la 
misma, ocurrido en esta capital el día 6 de Febrero de 1896, 
para que las personas que se crean con derecho á su herencia 
comparezcan, deduciéndolo en forma, en dicho Juzgado den
tro del término de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que tenga efecto la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid 11 de Diciembre de 1897.=V.° B.°=:R. Valdés =  
El Escribano, Mariano G ilí de Albornoz. 492—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
contrabando de tabaco, se cita al procesado Juan González, 
cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos, con objeto de hacer efectiva la pena de 
multa que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 50 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Diciembre de 1897.=V.° B .°=R . Valdés =  
El Escribano, Federico González del Rivero. j — 8914

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por contra
bando de tabaco, se cita al procesado D. Juan Torroella, cu
yas circunstancias y paradero se ignoran, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días*, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de hacer efectiva la pena de 
multa que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de cincuenta pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Diciembre de 1897.=V.° B .°=R . Valdés. =  
El Escribano, Federico González del Rivero. J—8915

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción dél distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por con
trabando de tabaco, sé cita al procesado Marcelino Rojo, cu
yas circunstancias y domicilio se ignoran, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de hacer e ectiva la 
pena de multa que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Diciembre de 1897.=V.° B .°=R . Valdés.— 
El Escribano, Federico González del Rivero. J—8917

M ÁLAG A— ALAM EDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita al procesado Joaquín 
Hidalgo Castillo, de diez y seis años de edad, soltero, reven
dedor de frutas, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Vicen
te y de Juana, cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de diez días, que empezarán a contarse desde 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provin
cia y G ac e ta  de Mad rid , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio ex convento de 
San Agustín, c lie del propio nombre, para llevar á efecto la 
prisión provisional acordada contra el mismo en la crusa que 
en unión de otro se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des^ tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y  prisión de dicho individuo
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poni. n-íoto, raso de ser habido, en este cárcel pública á mi ,

d^ Ó V '. ’Ú  Málaga á 10 de Diciembre de 1897.=Sebastián | 
Migud. l'or mandado de S. S., Antonio González. j

J—8918 |
MAETOS |

i
E* > í -t?<rio que en este Juzgado se instruye contraMa- 

mueh •» \ * * Ileredia por hurto de una caballería menor, y á 
virtu -1 ; invidencia dictada en el mismo con esta fecha, se 
cita » vu.iuo desconoe do, de unos treinta años de edad,  ̂
more* 1 *■* .erpo y carnes regulares, que el día 16 de 8ep- .
tieml i- lo vendió en Aguilar un burro á Antonio Zure- | 
ra Po" -¡i 1, - ün de que en el término de diez días, á contar j 
desde ■ < • i'dón de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r íd , j 
eomp 1 , - i mte este dicho Juzgado á prestar la oportuna j 
deele r .* i*', 1 - n el sumario de referencia; bajo apercibimiento i 
que d< 1 ' ¡ merlo le parará el perjuicio que haya lugar con j
arreg’ , G, ley. 4  ̂ j

M»' * > 11 de Diciembre de 1897.=E1 actuario, Juan Anto
nio Crm- González.  ̂ 8919

MULA
D. fiarlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta ciu

dad y - i , :retido.
Por D i rusente se cita, llama y emplaza á D. José Mana 

Peña López, vecino que fué de Lorqui, y procesado por el de
lito de dev.-rden público, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en ■ i Grrniao de diez días comparezca en este Tribunal; 
baio ai): re demiento que de no verificarlo se le declarará re
belde.

Al propnj .tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agente■■ d ) la policía judicial procedan á la busca y deten
ción dd eApresado sujeto, poniéndolo en las cárceles de este 
partida,

Da (i , o ; Muía á 13 de Diciembre de JL897.=Carlos de la 
Quint fo t il actuario, José María Ibánez. J—8920

MURCIA—CATEDR k L
D. Luís López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 

Cat e d r, > í . I i * os t a ciu dad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan MarUn. Palomares, hijo de Antonio y Josefa, de cuaren
ta  y siete añ s, jornalero, con antecedentes penales, natural 
de Motril., Granada, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia  y G a c e ta  d e  M adr d, comparezca en este 
Juzgado p--ra hacerle cierta notificación acordada por la Au
diencia de eda ciudad, la cual procede del sumario seguido 
al mismo sobre hurto.

A la voz ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles coum militares y demás dependientes de h¡ policía ju
dicial procHan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición do este Juzgado.

Murcia 14 de Diciembre de 1897.=Luis López Bo.—El Es
cribano, Valentín Solano. J—8921

OLMEDO
r D - Mvdm del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 
villa de * * medo y su partido.

Por I * presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autori la i *s civiles, militares y agentes de la policía judi
cial pro ■ * ian con toda actividad y celo á la busca de la muía 
cuyas se >• s á continuación se expresan, y á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditare ple
namente su legítima adquisición, y una y otras serán remi
tidas coa las convenientes seguridades á disposición de este 
Juzgado, en el que se instruye sumario por robo de dicha ca
ballería, verificado en la noche del 25 para amanecer el 26 de 
Octubre último á Julián García Ortiz, vecino de Villalba de 
Adaja.

Dada en Olmedo á 20 de Noviembre de 1897.=Albino del 
Prado.—Por mandado de 8. S., Niceto Sanz.

Señas de la muía.
Es cerrada, de cuatro dedos sobre la cuerda, pelo rojo, y de 

unos catorce á quince años de edad. J—8922

OSUNA
En \ i de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia d partido, en providencia de 16 de Junio último,
dictada \pediente promovido de oficio para determinar si
procede exclusión ó admisión definitiva en Hospital de
demenp l »llenado Francisco López y López, de treinta y
ocho añas, soltero, cortador de carnes, hijo de Juan y de Ar
cadia, natural y vecino de esta villa, que se halla en observa
ción en el Manicomio de la provincia, se emplaza á sus pa
rientes p ; que en el término de treinta días, contados des
de el sguíente al en que se publique esta cédula en el Bole- 
Ufkofie '̂l v G a c e ta  d e  Madrid-, comparezcan ante este Juz
gado con el objeto de ser oídos en dicho expediente, como 
dispone ei art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, é 
instruirlos a la vez de lo que establece la regla 5. de la Real 
orden de 20 de Junio del mismo año; de no comparecer al fin 
indio do ci ntro de aquel término se resolverá sin audiencia 
de ellos y en definitiva lo que proceda.

Osum; 1 1  de Diciembre de 1897. =E1 Secretario, Manuel 
Moreno Yáüez. J—8924

PUERTO DE SANTA MARÍA
D, Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este, 

partido.
En virtud del presente y término de diez días, que empe

zarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza a un individuo llamado José Jiménez, que según se 
dice es d'v áreos de la Frontera ó de Bornos, moreno, delga
do, estaf ■!>’ : Uta, cara entrelarga, pelo negro, ojos más bien 
pequeño- u , grandes, nariz larga, y le falta uno de los dien
tes incisa  ̂ el cual viste pantalón y blusa claros, sombrero 
blanco <h- .. n ancha y botas finas, cuyo individuo parece ser 
conducía ’ V mañana del día 5 de Agosto último una novi
lla negra, '-e dos años, cola blanca, la cual introdujo en el 
matador* o Jerez de la Frontera, para que dentro de dicho 
término • aparezca en este Juzgado, sito calle de Palacios, j 
n ú m ero 5 prestar declaración en causa que en este dicho f 
Juzgad-; - ustruye por hurto del expresado semoviente á f 
Domiruro Moble Laynes. í

V parn mi inserción en la  G a c e t a  de M a d rid  se expide el ? 
prese-i(e en [a ciudad del Puerto de Santa M a ría  á 10 de Di- | 
ciembre de 1897.—Cipriano Cirer.=E1 actuario, Licenciado ! 
Francisco ^ornares. J—8925

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vílcbez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la, G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo por término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción del presente en di
cho periódico oficial, al autor ó autores que en la noche del 
día 4 del corriente hurtaron una burra, cuyas señas á conti
nuación se expresan, de su propia casa, al vecino de Purchit 
Francisco Aivea Hitos, para que comparezcan ante esto Juz
gado para recibirles la oportuna declaración; apyrcibi ndo- 
les que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca de la mencionada caballería, y 
habida que sea la pondrán á disposición de este Juzgado con 
las persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su 
legítimo procedencia.

Dado en Santo fe á 20 de Noviembre de 1897.—Eugenio 
J. Vida. —Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados

Señas.
Una burra pelo rucio oscuro, de tres años, de alzada regu

lar, con un lucero negro en la parte superior del brazo de
recho. J—8926

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sergio Galán Va
liente, de treinta y dos años de edad, hijo de Ramón y de Jo
sefa, natural de Montánchez, casado, jornalero, de estatura 
baja, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, dentadura 
completa, cejas al pelo, y como seña particular una cicatriz 
en la frente, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de Cáce- 
res y esta provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de 
cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan dar las órdenes oportunas á fin de que se prac
tiquen diligencias en averiguación del paradero del mismo, 
y caso de ser habido se proceda á su captura, dejándolo en 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 14 de Diciembre de 1897.:= Francisco 
Fernández Vior.—El Secretario, Lucenciado Carlos García.

J—8927
TARRAGONA

í). Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Juan Bautista Masdeu, alias Prim, 
de unos cincuenta y tres años de edad, carromatero, natural 
de Alforja y vecino de Reus, cuyas demás circustancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G - c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que en derecho haya lugar, por tenerlo así acordado en 
méritos del sumario que contra el mismo y otro estoy instru
yendo sobre atentado y lesiones.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, del ex
presado Juan Bautista Masdeu, alias Prim.

Dada en Tarragona á 10 de Diciembre de 1897.=Daniel 
Esteller.—Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

J—8884

TOLEDO

D. Ventura Martín Cleto y Suárez, Escribno del Juzgado 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la causa seguida en el mismo y por mi Es
cribanía por parricidio y lesiones contra Pedro Rojas y Or- 
gaz, natural y vecino de Palau, viudo, jornalero, y de treinta 
y seis años de edad, se dictó sentencia por la Audiencia pro
vincial de esta capital, con fecha 29 de Septiembre último, 
declarada firme el 6 de Octubre siguiente, cuya parte dispo- 
tiva escomo sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Pedro 
Rojas Orgaz á la pena de cadena perpetua cofi la accesoria 
de interdicción civil, y en caso de indulto la de inhabilita
ción perpetua absoluta, si no se remitiere expresamente, á 
que abone á los herederos de la interfecta la suma de 1 500' 
pesetas por vía de indemnización, y al pago de la mitad de 
las costas de esta causa; le absolvemos libremente por el de
lito de lesiones, respecto al cual no se ha formulado acusa
ción por el Ministerio fiscal en sus conclusiones definitivas, 
declarando de oficio la mitad de costas restantes.»

Y para su publicación en el Boletín ofixial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r íd ,  por lo que respecta á la inhabilita
ción absoluta perpetua á que el Pedro Rojas Orgaz fué con
denado, expido el presente, que firmo en Toledo á 9 de Di
ciembre de 1897.=Ventura Martín. J—8885*

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 
de la villa de Tolosa y su partido.

Por este segundo edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Pío Iribarren, vecino que fué de esta villa, no habiendo re
clamado ningún pariente todavía la herencia del mismo,, y 
por cuyo motivo se les llama de nuevo á los que se crean he
rederos del finado Iribarren para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de veinte días á reclamar dicha 
herencia, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy en el expediente de prevención de ab im 
testato, instruido á consecuencia del fallecimiento del indi
cado D. Pío Iribarren; bajo apercibimiento á lo que haya lu
gar en derecho.

Dado en Tolosa á 9 de Diciembre de 1897.—Fermín Garba- 
vo.—Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.
J 486—P

TORRELAGUNA
D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción de este 

partido de Torrelaguna,
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Jacinto Antón Bartolo
mé, natural de Aranda de Duero, provincia de Burgos, cuya 
residencia se ignora, de diez y ocho años de edad, soltero, 
hijo de Felipe y María, jornalero, de estatura regular, ojos 
pardos, pelo y cejas negros, nariz, cara y boca regulares, co
lor moreno, afeitado, viste como los pastores del páís, para 
que en el término de diez días, contados desde el en que esta 
requisitoria aparezca inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á 
ser notificado y emplazado del auto de terminación de suma
rio dictad© en la causa que se le sigue por hurto de un sh c o  
Con ropa, para ante la Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y puesto á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Torrelaguna á 14 de Diciembre de 1897.=Luis 
Gailinal. =  Por su mandado, Licenciado José Rey.

J—8928
TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosay 
su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal á consecuencia de que durante la 
noche del 5 al 6 de los corrientes se cometió un robo en la re
lojería núm. 9 de la calle del Angel de esta ciudad, propie
dad de D. Manuel Climent y Ferré, al que además del metá
lico, le fueron robados los relojes siguientes:

Un reloj de plata, cilindro con guardapolvo plata, festón, 
con el número de fábrica 83.149.

Otro reloj remontuar, plata, saboneta, corona plaqué, 
Luis XV, núm. 17.539.

Dos relojes remontuar, plata, saboneta especial, Breguet, 
números 39.534 y 51.832.

Cinco relojes remontuar, plata, saboneta, áncora, con 
guarda polvo de plata: números 42.463, 42.466, 50.088, 40.552 
y 51.874.

Dos relojes remontuar, plata, saboneta, cilindro, para se
ñora, y otro de la misma clase, de áncora, números 97.710, 
138.772 y 84.444.

Dos relojes remontuar, plata, saboneta, cilindro, con guar
dapolvo y cristal, números 173.250 y 292.688.

Dos relojes remontuar, plata y cristal uno y esfera rica, 
y el otro blanca, números 735 y 599.

Otro reloj remontuar, plata, saboneta, cilindro, guarda
polvo y cristal, núrn. 292.785.

Dos relojes remontuar. plata, saboneta, áncora, con guar
dapolvo y máquina dorada, números 330.789 y 327.513.

"Tres relo es remontuar, plata* saboneta, cronómetro, nú
meros 2.898, 1.335 y 1.302.

Dos relojes remontuar, saboneta, cilindro, con guarda
polvo, números 7.266 y 7.258.

Otro reloj remontuar, plata, áncora, y en la esfera se lee 
M a n u e l  Climent, núm. 31.241.

Dos relojes remontuar, áncora, con guardapolvo de plata, 
números 395.538 y 395.542.

Otro reloj de plata, saboneta, cilindro, núm. 48.516.
Cuatro relojes remontuar, plata,, saboneta, áncora, nú

meros 493.993, 493.978, 493.980 y 493.989.
Dos relojes remontuar, plata, saboneta, cilindro, guarda

polvo y cristal, números 74 y 89.566.
Tres relojes remontuar, plata, saboneta, áncora, con má

quina dorada, números 5.645, 1.028 y 229.
Dos relojes remontuar de acero á cristal, para señora, nú

meros 62 y 64.
Cuatro relojes remontuar, plata, saboneta,, cilindro, con 

máquina de niquel, números 49, 989, 934 y 16. Todos estos 
relojes eran nuevos.

Un reloj de oro, pequeño, á cristal, cilindro, con guarda
polvo, número 30.015.

Otro reloj de plata, áncora, saboneta, núm. 17.635.
Otro reloj de plata remontuar, áncora, marca extra, J. P.,, 

número-15.826.
Y un reloj de plata, sin anillo, núm. 45.533,
Estos relojes eran viejos, estaban para componer en el es

tablecimiento y pertenecen á varios particulares, así como 
otros relojes, que también fueron robados, sin que de los mis
mos haya podido dar sus números de fábrica el D. Manuel: 
Climent.

En su virtud, se expide el presente edicto por si alguna 
person atiene noticia del autor ó autores del robo, así como- 
del paradero de los relojes robados, lo pongan en conocimien
to de este Juzgado, ó de la Autoridad más inmediata, para, 
que proceda á su ocupación y detención de las personas en, 
cuyo poder se encuentre alguno de dichos relojes.

Dado en Tortosa á 9 de Diciembre de 1897.—José Ricardo) 
Romero.=Por mandado de S. S., Isidoro Salater.

J-8815
TÜTANA :

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez, de instrucción de est® 
partido.

Por el presente edicto-,, que se insertará en la ̂ G a c e t a .  d¡e 
M a d rid  y Bcletín oficial de esta provincia, se cita  ̂ llama y 
emplaza á cuatro individuos, dos de ellos naturales de Lorca, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
á quienes fueron aprehendidas en,5 distintas noches de los úl
timos días del; mes de- Julio próximo pasado siete cajias de 
jabón que trataban de introducir fraudúlentamente en casa 
de Francisco Mateo. Ruiz, vecino de Mázarrón, para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción en dicha 
G a c e t a ,  comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruy# por hurto de l’ás referidas cajas de ja
bón; previniéndoles que si np lo verifican les parará el per
juicio á que haya llagar.

Dado en Totana á 3 de Diciembre de 1897;.—Julio de 1 ®» 
rres;=Elt actuario* ValentínAmer. J—8886

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido. ^

Por la presente requisitoria, que se. insertará en la G a c e t a  
de>Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, Hema 
y emplaza al procesado José Muñoz Gallardo, cuyas demás, 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para quoen ter-- 
mino de diez días, á contar desde el de la inserción en dicna 
G a c e t a ,  comparezca en este Juagado á prestar indagatoria y 
responder á los cargos que le resultan e n  causa que se le  si
gue por lesiones ■inferidas á, Rosario Vera López la noche 
fiel 8 de Septiembre última en la villa de Macarrón; .preti-
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niéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación, procedan á la práctica de diligencias en averigua- ; 
ción del paradero de dicho procesado, y habido se le conduz- i 
ca á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, I 
mediante estar decretada su prisión en la referida causa. I

Dada en Totana á 13 de Diciembre de 1897.—Julio de To- \ 
rres.=E1 actuario, Valentín Amer. J—8929 ¡

i

UTRERA [
5

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de \ 
esta ciudad. \

Por la presente se cita y llama por término de diez días, j¡ 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , á Juan ; 
Avila Lucena, alto, ojos negros, pelo cano, barba poblada, de 
cuarenta anos de edad, natural de Carmona y vecino de Se
villa, calle Viriato, núm. 13, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se le sigue por estafa; prevenido que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las repetidas Autori
dades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, para que 
ordenen la práctica de diligencias para la busca del referido 
Juan Avila, y conseguida, lo remitan á disposición de éste 
de mi cargo en clase de preso.

Utrera 11 de Diciembre de 1897. — Alejandro Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—8887

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad. ¡i

Por el presente se cita y llama al nombrado Guerrero, 
vendedor de aguardiente por los cortijos y predios de este 
término, el cual estaba la tarde del 23 de Julio último en el 
rancho de Antonio Moreno, al sitio de los Alguaciles bajos, 
ignorándose su domicilio y demás circunstancias, y á la per
sona en cuyo poder se encuentre un mulo rojo, con lunares 
blancos en el Puno y costillares, lucero, una señal en el bra
zuelo izquierdo, de la cincha, de marca, cerrado, sin hierro, 
para que comparezcan en este Juzgado en el término de diez 
días á declarar en causa que se sigue por hurto de dicha ca
ballería, y presentar la misma.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Au
toridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, para 
que ordenen la práctica de diligencias para la busca del re
ferido Guerrero y de la persona en cuyo poder se encuentre 
dicha caballería, remitiéndolos en su caso á disposición de 
este de mi cargo.

 ̂ Utrera 13 de Diciembre de 1897.—Alejandro Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—8888

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , á la per
sona en cuyo poder se encuentre un mulo castaño oscuro, 
mediano, con las orejas gachas, herrado, cola espesa y larga, 
mohino, que desapareció la noche del 18 de Julio último al 
sitio vereda del Pico, junto á la carretera de Los Palacios, en 
este término, y al que se crea dueño de una burra rucia, al
zada regular, vieja, flaca, orejas gachas, herrada en la cade
ra derecha con A. C., que se encontró abandonada la referi
da noche en el expresado sitio, para que comparezcan á de
clarar y presentar el mulo en la causa que por hurto del mis
mo se sigue; prevenidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiera lugar.

Utrera 13 de Diciembre de 1897.=Alejandro Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—8930

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
 ̂distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni
colás Tiodorasks Ris, de cuarenta y cinco años, de estado 
soltero, natural de Chiquera (Grecia), hijo de Palay ote y de 
María, vecino de esta ciudad, domiciliado en la casa de co
midas titulada La Nueva Ramona, de oficio pintor, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto de un reloj; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se- . 
guridadés debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 10 de Diciembre de 1897.=Francisco 
Alcalde.=Salvador García. J—8816

D Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
' distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Pau Verdaguer, de catorce anos, de estado soltera, na- 
tntal de Castellar, hija de Bautista y de Salvadora, vecina de 
Alfafar, de oficio sirviente, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las 
seguridades debidas, á las ¿árceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habida.

Da íaén Valencia á 10 de Diciembre de 1897.=Francisco 
.Alealde..=SaIvador García J—8817

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trajo del Mar de esta ciudad de Valencia.

En virtud del presente edicto se cita y llama á Víctor Na
varro Salvador, Agente ejecutivo que fué del Ayuntamiento 
de esta capital en el año 1892, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca en el despacho 
de este Juzgado dentro del término de ocho días á prestar de- j 
learación m el sumario que se instruye sobre estafa á dicho

Ayuntamiento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho si no lo verifica.

Valencia 14 de Diciembre de 1897.=Fmncisco Alcalde. =  
El actuario, Antonio Fortuny Peyró. J—8931

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Izquierdo Masián, alias Churret, de diez y siete 
años, de estado soltero, natural de Torás, hijo de Elíseo y de 
Josefa, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Jeru- 
salén, núm. 11, de oficio cerrajero, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre hurto de dinero á Em lio Valls; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se 
guridadés debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 14 de Diciembre de 1897.=Francisco 
Alcalde. =E1 actuario, Antonio Fortuny López. J—8932

VALENCIA-SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á José Cerdá Juan, 
alias Salas, hijo de Bautista y Carmen, natural de la Ollería, 
de veinticinco años, curtidor, casado con Pilar Herbás Es- 
crich, vecino de esta ciudad, donde habitaba en la calle de 
Cerrajeros, núm. 6, para que dentro del término de nueve 
días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gre
gorio, á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en el sumario que se sigue por abusos deshonestos á Te 
resa Pérez; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido procesado José Cerda Juan, 
y caso de conseguirlo lo dejarán preso en las cárceles de San 
Gregorio, á mi disposición.

Dada en Valencia á 6 de Diciembre de 1897.=Enrique Go- 
tarredona.=El Escribano, por D. Joaquín ce Benavente, el 
habilitado, Ezequiel Palop. J—8818

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por la pr^ente se hace saber á Encarnación Martí, vecina 
que fué de esta ciudad, habitante calle de Zapata, núm. 11, 
segundo, que la Sección primera de la Audiencia provincial, 
en la causa que se siguió contra Alfonso M-rtínez Riquelme, 
por hurto de prendas de ropa á aquélla, no habiendo sido ha
bido el Martínez al tiempo de ir á citársele para su compa
recencia al acto del juicio oral, por auto de 6 de Noviembre 
de 1895 fué declarado rebelde el referido Martínez, reserván
dose su derecho á la perjudicada Encarnación Martí para que 
lo utilice por la vía civil respectiva á la indemnización de 
perjuicios, y acordó se notificara á la Martí para conocimien
to de la reserva dé derechos á fin de que los utilice si le con
viniere independientemente de la causa.

Valencia 9 de Diciembre de 1897.=Enrique Gotarredona. =  
El Escribano, José Ros. J - 8853

VALENCIA—SERRANOS

El Sr. D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos de esta ciudad, por provi
dencia acordada en 19 del próximo pasado mes de Noviembre 
ha mandado, en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía instados por D. Enrique Mateu, en nombre de Isidra 
Martínez Guillermo, contra D. Juan María González, D. José 
y D. Juan Campoy, se publique lo necesario de la sentencia 
pronunciada en dichos autos en segunda instancia y en el 
Tribunal Supremo en el Boletín oficial de esta provincia, Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en los estrados del Juzgado, para que sir
va de notificación en forma á D. Juan María González, por 
ignorarse el paradero de éste.

La p a rte  d isp o s it iv a  de la  se n te n cia , d ic ta d a  p o r  esta  Ex
c e le n t ís im a  A u d ie n c ia  en d ic h o s  a u tos , es c o m o  s ig u e :

«Señores.: Presidente, D. Francisco Bernat, D. Julio Sala
do de Blas, D. Cayetano García Montes, D. Julián Menéndez, 
D. Eduardo de Angulo. -Fallamos que debemos condenar, y 
condenamos á D. Juan María González y Saldaña á que in
demnice á Doña Isidra Martínez y Guillermo los daños y per
juicios que le causó remitiendo á D. José Campoy, como ga
rantía de cantidad que le adeudaba, las papeletas de empeño 
que recibió de la misma Martínez; y absolvemos de la deman
da de ésta á D. Juan y á D. José Campoy y Méndez, sin hacer 
expresión de costas de ninguna de las dos instancias. En lo 
que con ésta sea conforme la referida sentencia apelada que 
en 23 de Diciembre último dictó el Juez municipal en funcio
nes de primera instancia del distrito de Serranos, la confír 
inamos, y en lo que no, la revocamos. Si no se solicita la no
tificación personal de esta sentencia al litigante rebelde Don 
Juan María González y Saldaña, hágase en la forma preveni
da en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, en rela
ción con el 282 y  288, publicándose los correspondientes edic
tos en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  de 
M a d r id , y devuélvanse los autos con carta orden y certifica 
ción al Juzgado de que proceden, para la debida ejecución y 
cumplimiento.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.=Francisco Bernat.=Julio Salcedo de Blas, 
Cayetano García Montes.= Julián Menéndez.= Eduardo de 
Angulo.»

Cuya sentencia fué publicada en 22 de Junio de 1896.
La sentencia dictada por el Tribunal Supremo es come 

sigue:
«Fallamos que debemos declarar y declaramos no habe] 

lugar al recurso de casación por infracción de ley interpueste 
por Doña Isidra Martínez Guillermo, á quien condenamos a! 
pago de las costas; y  líbrese á la Audiencia de Valencia te 
certificación correspondiente, con devolución del apunta
miento que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en te 
G a c e t a  é inserlará ee la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias,'la pronunciamos, mandamos 3 
firmamos.=José de Aldecoa.=Ricardo Gullón.=José de Gar 
ñica.=Diego Montero de Espinosa„=José de Cáceres.==Enri 
que Lassus.=Pédro Lavín.»

Y para que sirva de notificación en forma a] n Ma
ría González, extiendo la presente cédula que 1 1 Va
lencia á 9 de Diciembre de 1897.=Lorenzo Herr

VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez ;e ins
trucción de esta villa de V-Mmaseda y su partido

Por el presente edicto hago saber que en esto ,h do y  
Escribanía del que refrenda pende causa cv- , i.-,: sobre 
muerte, al parecer casual, de Manuel Martínez ra . ocu
rrida en la mina Buena, sita en Galdames, el 2 - ! . ,  ̂ ac
tual, en cuya causa he acordado que se cite \ , . . Mo del
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e M \ ■ - ^  ''oleMn 
oficial de esta provincia, al pariente más próxr! i« . Martí
nez, para que en el término de veinte días cor, s*> /• ante 
este Juzgado, á fin de ofrecerle las acciones dH ■ nien- 
to y requerirle para que dé cuantos datos su.i t , arios 
para poder completar la certificación de do;m,*i ¡ bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parar < 1 perjui
cio que hubiere lugur.

Dado en Valmaseda á 9 de Diciembre de 1897.=:Manuel 
Martínez Conde. =  Ante mí, Isidro Luis de Asúa, J—8819

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Aurrerá

B alance general de cuentas cerrado en 31 de Diciem bre 
de 1898.

ACTIVO  llLl-f;-- -
Acciones en cartera...............    277.500
Obligaciones en garantía  98.000

•------------- :----  275.509
Edificios é instalaciones  794.104*32
Máquinas, herramientas y úti

les ........................... .. ........  678.483‘33
Casas para empleados..............  39.434*77
Mobiliario.................................... 1

  1.511.963*42
Materiales para fabricación.. .  39.970*15
Productos fabricados................ 83.470*60

  123.440*75
Caja . .  , .....................................................  116*39
Diversos deudores................................... 113.-186*81
Pérdidas y Ganancias........................................  135.907*08

2.260.414*45
Depósito de Administradores.............................   73.500

2.833.914*45

PASIVO “
Capital. .................................. 1.500.009
Obligaciones hipotecarias  380.000
Fondo de amortización . ........  12 131 ‘68
Consejo de administracción.. .  13.758*02
Fondo de reserva........................  19.105*30

------------------- 1.924 995
Préstamo Con garantía. .................................. 115.064*50
Obligaciones amortizadas por

pagar.................   45.851*63
Intereses Obligaciones hipote

carias por pagar....................  35.700
Diversos acreedores..................  138.803*32

  270.354*95

2 ‘ T0 114*45
Depósito de Administradores  “ i ^00

2.° ^  914*45

Bilbao 31 de Diciembre de 1896.=E1 Directo^ ("•> 1 c ote, Pe
dro R. de Belaunde.=El Contador, Mamerto de A1 uren.=
V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de administrar ó, Tomás
Zaldumbide. X— 134

Ca instrucción.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance aprobado por la  ju n ta  general de accion istas 
celebrada  el día 27 de Noviembre últim o, correspon
diente a l ejercicio que term inó en 30 de Septiembre 
anterior.

Pesetas.
ACTIVO — ----------- -

Caja.......................................................................... 13.550*45
F in cas..................................   309.602*35
Mobiliario.......................   25.000
Cuentas corrientes............. ................................... 159.135
Acciones en depósito obligatorio......................  25.000
Contribución al Tesoro.................   1.636

533 923*80

PASIVO
Capital...............................................   500.000
Acreedores por depósitos obligatorios.. . ........  25.000
Fondo de r e s e r v a . .................      2.084*39
Dividendos activos    .......       6.500
Pérdidas y ganancias: remanente para el próxi

mo ejercicio...........................      339*41

533.923*80

Valencia 12 de Diciembre de 1897.=E1 Presidente, Vicente 
Sancho Lleó. X —1128

Compañía del ferrocarril de Langreo.
El Consejo de administración, en vista del resultado de la 

explotación hasta la fecha, ha acordado se abra el pago de 
un dividendo á cuenta del ejercicio de 1897, al respecto de 25 
pesetas por acción, desde el día 3 de Enero próximo, en esta 
Dirección, calle de Madrazo, núm. 25, y en las oficinas da 
Gijón.

Madrid 22 de Diciembre de]1897.=El Secretario, Aurelio 
Rico» X —1127
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La Metalúrgica de FaKet.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Hallándose en descubierto por razón de los once últimos 
dividendos pasivos repartidos las 51 acciones de esta Socie
dad, cu ja  numeración se detalla al final, j  que constan re
gistradas á nombre de D. Francisco Regal j  Miguel, la Pre
sidencia, en cumplimiento de acuerdo de la Junta, directiva, 
v de lo prevenido en el art. 14 del reglamento social, tenien
do noticia extraoficial del fallecimiento del nombrado accio
nista, requiere por primera vez al pago de los expresados 11 
dividendos, de importe total 1.785 pesetas, á quienes como 
sucesores, ó por cualquier otro título ó  ̂concepto, se crean 
con derecho á las referidas aceiones; previniéndoles que den
tro del término de quince días, siguientes á la publicación 
de este requerimiento, deberán hacer efectivo el importe de 
dicho débito en las oficinas de la Sociedad, Dou, 12, primero, 
segunda, de once á doce; bajo apercibimiento en otro caso de 
la correspondiente declaración de caducidad de las propia* 
acciones, con pérdida de los anteriores desembolsos y de todo 
derecho ulterior, j  sin perjuicio de toda responsabilidad pro
cedente.

Numeración de las 51 acciones de referencia.
Números 7 á 10, 12 á 13, 24, 37 á 41, 91 á 95, 97 á 104, 276, 

293 á 300, 315 á 316, 324 á 334, 397 á 400.
Barcelona 22 de Diciembre de 1897.= P . A. de la J. D. y O. 

de la J., el Contador, Secretario, Arnaldo Roig.
X—1131

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 27 de Diciembre de 1897 .
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Bolsa de Madrid

&oti»%£%ón oficial del día 27 de Diciembre de 1897, comparada 
¿re?» la del día anterior.
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Id em  D , de 6,000  id . Id .   .............................................  83*25 8 3 *l0 -« 5-88  0 /0  ¡
Idem  C , de 4.000  id . id .........................................  83*50 83 ‘40 - 45-b 2*75
ídem  B , de 2.000  Id . id   ........................... - . . .  84*20 84 0 / 0- 84*15-05
Idem  A , de 1.000  id. id .........................................   . . .  84*20 84 0 / 0 -84*25
Idem  G  y  H , de 100  y  200 id . i d .   ......................  90*70 90*75-90
En d iferen tes s e r ie s .     ....................................   • 84*20 81*40 - 45- 84 *20-10
P artida» de 50.000  p ese ta » n o m in a le s . . . . . .  » >
Idem  de 100.000  Id . id   .............................................   * 81*30
A  p la z o ..........................................................................    81*80 81*40-30  fin cor. fir.

ccd  n u m e ra ció n  
81*40 fin próx. fir. 
con n u m e ración .

G&emdsi a l 4  por *© ®  amovfttaafeSa/

Serie E , de 25.000  p ese ta s n o m in a le s .   71*75 77*60 [

ídem  D , d e  12.500  id  I d . . . . . . . . . . .......................    71*80 77 ‘SO ¡
[d e m C , de 5.000  id . i d . . ....................................... . . .  77 *H0 77 85- 80- 70-75  i
[dem  B , de 2  500  id . i d . .   ..................................  77*95 77*80 \
ídem  A , de 500  id . i d .  ..............................  7 8 :50  78*75-50  *
S n  d iferen te s s e r ie s .................... 77*95 77*65 j

O bligacion es d el T e so ro  a l p ortador con h?~ \
terés de 5  por 100 a n u a l, v e n c im ie n to  1
de 81 de D iciem bre  de 1897 : j

S erie  A ,  n fim oroe 1 a l 2 5.8 64 .........................................   101*15-102  0/0  j
S erie B , n ú m e ro s  1 al 90.428 .............................   101*75 101*75-70  j

O b lig a c io n e s  del T e so ro , de 500  p eseta® , sd- j
bre la  ren ta  de A d u a n a s, 5  por 100 anua) j
am o rtiza b les  e m e b o  afios n ú m .3 1. 200.001  96*40 9 6 *35 - 8 0 -15  ¡

Idem  b a sta  1 0 .0 0 0 p e se ta s  n o m in a l e s . . . .  , 95*40 98 *85- 30- 25- 15-20  j
B ille te s  b ip o te e a rio s  de C u b a  de 1886 .................  98*40 9 6 *40- 30-29  )
Idem  h a sta  10.000  p ésetas n o m in a le s .. . . . .  96  40 93*4 0 -30  i
B ille tes h ipotecarios de C u b a  de 1 8 9 0 . . . . . .  79*90 79*85 -75 -70 - 50 - 40-85  j

79*30 - 25-10  1
Idem  h a sta  10.000  p ese tas n o m in a le s ,. . . .  < 79*95 79*75 - 50-25  j
O b lig a c io n e s  de F ilip in a s  a l 6 por 100 . . . . .  96 0 /0  98  0 / 0 - 95*95 j
ídem  h a sta  10 .0 0 0 p ese ta s n o m in a le s . . . . .  96*05 96 0 / 0 - 96*10 j

SSameo MlpoftoeakS'S» do E a ja f ia . !

C édulas h ipotecarías a l 5  p or 100- — 170 .5 0 0 . > lOS‘ ló -9 0  j
C édulas h ip otecarias a l 4  p er 1QO.~--84 .O0 O . > > ji
Accione® ¿«1  B an co  d© E sp a ñ a . . . . . . . . . .  * 495*50 ¡
'dem Id. id .— C an tid ade s pequefiar,. . . . »  425 0 / 0- 425*50 j
d e m  de í& C om p añ ía  a r r « n d a ts r U  de» I

b s c o ;;A ccione®  «1 p o r t a d o r . ... - , ,  ■. ■ 218*^0 >■ !
dem  Id fd .— C a n tid a d e s p e q u e ñ a » . . , . . .  » 218*50 |

 -  —  -      |

CdméMo# «leí \

Dafio. Dañe. le n « 8W ; |

i lb a c e t e . ,    0*80 » L o g r o ñ o . . , .— . . . .  0*25 |
I c o y . . . ........................  0*20 * L o r c a .......................    0*70
J ica n t©    0*25 * L u g o . . . ............................  0*80 ' \
Lim aría./ ................. 0*25 * M á la g a . . 4 ...................  0*20 " |
L V ila , . . . . ......................  o*25 > M u r c i a . . . . .....................  0*25  ̂ |
iadajoz................. .. 0*39 * O re n se   ...................  0*80 * i
larcelona.....................  0*20 •* O v ie d o ...............................  0*25 » J
¡ó ja r ...............................  0*85 * F a le n c ia ...........................  « ‘80  ’  |
iilbao..............................  0*20 * P a lm a  de M a U o rc a . 0 * ^  * j
¡u r g o s ........................... 0*80 - P a m p lo n a . . .    0*25 *
(á c e r e s ........................  0*30 s P o n te v e d r a ...................  0*25 * j
(á d ii........................... .. 0*20 * R e u s .................................... 0S20  * |
(a r ta g e n a    0*20 * S a la m a n c a ..   0*25 * {
(astellón .......................  0*80  ̂ San  S e b a stiá n   0*20 »
dudad R e a l . . . . . . .  0*85 > S an tan d er , . .  ............ 0*20 * j
lórdoba      ............  0*80 * s t a . C ru z T e n e r ife .. 0*85 * \
(o r u ñ a ........................... 0*25 » S a n t ia g o ......................... 0*20 a \
(uenca............................ 0 ‘85  * , S e g o v i a . ....................... 0*30 » |
'e r r o l  ........................ 0*25 » S e v illa ..............................  0*20 » 1
le ro n a   ............. 0*25 * S oria ...................................  0*30 *
H jón ........................... 0 ‘25  * T a r r a g o n a . .   0  25 * í
Iranada. ............... 0*80 » T a la y e ra  la  R e in a .. 0*70 * ¡j
lu a d a la ja ra   0 ‘85  * T e r u e l...............................  0*80 *
[ a r o . . . . . . . ............ .. 0 ‘25  »• T o le d o ........................   0*80 *
[ u e lv a ........................... 0*25 » T u d e la .   0*65 • |
lu e sc a ............................ 0*30 > V a le n c i a . . .....................  0*20 » J
a é n ........................... . . .  0*80 * V a lla d o lid   0*25 »
erez d e la  F ro n te ra  0*20 » V i g o .................................... 0*20 *
,eón .................................  0*30 » V ito r ia ..............................  0*25 » .
■ á r i d a . . . . . . . . . . . . .  0*20 * Z a m o r a . . . . .   0*80 *> j
■Inares.. . . . . >  . . . .  0*25 » Z a r a g o z a   0*20 * |

B olsas extraíale®»®®*
PaH's 24  de Diciembre de-1897.

/  D e u d a  p erp etu a  a l 4 por 100 e x t e r i o r . . .  á >
I Id e ia  Id . Id. in te rio r....................    á *

, ,  „  , )  Idem  am ortiaable al % por 10Ó...........   *
o& o o " ’ j  i d s ja i d ,  ai 2 p or xoo e x t e r i o r . ..........

| Idem ' Id. ai 8  por 100  exterior » á
\ O b lig a c io n e s  d e C u b a   ..............    \  3 0 5 ^

S p ^ l O O   ...........   £ 103*10
> 8 1 i2 p © r l 00 . . c ..............    á 1C6*75 |

C o n so lid a d o s  in g le s o ^  t , , , , c t , 8 0s e. , , *  i  i ] 2 '4 4

L-ondree á la  v i fita, lib r a  e ste r lin a , 38*50 -83 *5 2 , 
París á la  v is t a , b en efic io . 32*71- 82*7 5 .

Direccion general de Correos y Telegrafos 

Ayer llovió en Valencia.

| Forman p arte áe este  número && la  Gace ta  lo s” p i f e -  
í gos 103 y  104 de la s  sen ten cias de la  S a la  de lo civil,* 
j una hoja del p liego 4 6  de la s  de la  S ala  segan d a^  
| portada y  un p liego de índice de es ta  ú ltim a Sala,, d e l  
¡ T ribunal Supremo, correspondientes' a l tem o II.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA D& « á E K m . -  
¿1l Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
jxtravío hayan dejado de recibir los snseritores, se h a r te  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fe c te  
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin— 
fias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mes«& 
jara los de Ultramar; entendiéndose que fuera de‘estos plazos 
ie exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m- 
>idán. —1

pfSNSO D I' LAB AGUAS MINERO-MEDIOINALMS DM 
( j  la Península é Islas adyacentes. Edición oñofeL—Se v e a -7 
le en él Almacén de la Gaceta' de MaDrid’ á peseta quM  5 
qemplfcr. - 1

rjIREOCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II .-N O  HABIÉN* 
Lodosa intentado reclamación alguna sobre la caducidad 
3or extravío de 1* certificación núm. 1.294 del libro O, expe
lida por está Dirección á nombre de D. Manuel Monasterio, 
mportante 8 hectolitros (un cuartillo de real fontanero), á 
iesar de los anuncios en las G a c e t a s  de 14 de Noviembre y 
L2 de Diciembre, y Diarios oficiales de 13 de Noviembre y 12 
le Diciembre próximos pasados, se declara caducada la ex
presada certificación, expidiéndose al interesado otra nueva 
in su equivalencia.

Madrid 23 de Diciembre de 1897. =E1 Ingeniero Director,, 
mis José de Villademoros. X —1130

SANTOS DEL DIA

Los Santos Inocentes y  San Cesáreo. 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — El regi
miento de Lujgión.

A las'cuatro y media. -  El regimiento de Iwpión.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Turno 1 .°—El escondrijo.— Comediantes y toreros.
A las cuatro y media — El escondrijo.—Comediantes y to

reros.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 87 de* 
abono.—27 de la 3.a serie.—Turno impar.—La marsellesa.

A las cuatro y media.—Función de inocentes.— ârinco- 
(cuatro tenores).—Intermedio cómico-musical.—Rifa. (Véan
se carteles).

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Llamada y tropa.— Los camarones.— La vieierita (inocentada;, 
cambio de sexos).—El padrino de El Nene (con su jabonero)’.

A las cuatro y cuarto.—Inocentada.—Los camarones.—Lw- 
mejecita (en inocentes).—Mr. Willian Puchis.—La bellaBo>- 
íqio.—El padrino de El Nene (con su jabonero).

TEATRO LA R A .— A las ocho y media. -  Función* 1)2 dW 
abono.-—Turno 3.° par .— Tocino delé^ielo. El crimen■ de las' 
Vistillas. — (Baile). — El oso muerto. —  Segundo acto dé- la 
misma.

A las cuatro y media.—Los cmejos.—Alta magia y deca 
pitación de Santiago.—Zí? calcetín misterioso (estreno). El ni 
§or de las desdichas (monólogo).—Concierto y baile.—Mlm ro 
di Fuencarrale.

T1ÁTRÓ DE APOLO.—A las ocho y media.—Z® *0 ból- 
tosa.—El primer reserva.—Los golfos.—La revoltosas

A las cuatro. —Inocentada.—La marcha de Cádiz.—El *zari-  
nito.—El árbol del desierto>—Los embusteros.—Las. tres gracias.— 
El primer reserva.

TEATRO COMICO.—A las och o y media. -  Turno 2.° par. 
Qua...9 gua...—La reja.—Diciembre 23 .—Las mantecadas.

A  las cuatro y media — Función de inocentes.—La ducM 
(dos actos). - La m%wla del juicio (estreno). —Diciembre 23.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.- El gallito del 
pueblo.—La marcha de Cádiz.—Los rancheros.™ Historia, na
tural.

A la» cuatro y medi a.—Banda de trompetas.—Histmm na
tural.—Los rancheros.--El cabo primero.


